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1.- PLAN DE CALIDAD 

 

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto 

reseñado a continuación con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 

DECRETO 1/2015, de 9 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 

de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación. 

 

El Plan de Control de calidad de la obra a la que corresponde el presente proyecto 

será elaborado por el Director de la ejecución de la obra, el cual podrá 

completar/modificar el presente documento si lo considera oportuno atendiendo a 

las características del proyecto, a lo estipulado en el Pliego de condiciones, a las 

indicaciones del Director de Obra, a las disposiciones establecidas en el CTE y en 

las normas y reglamentos vigentes. 
 

PROYECTO: 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PROCEDENTES DE AGUAS 

NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS 

RENOVABLES EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE 
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El Plan de Control se ajustará al esquema siguiente: 

 

1.- El control de recepción de productos, equipos y sistemas 

2.- El control de la ejecución de la obra 

3.- El control de la obra terminada 

4.- Valoración económica 

 

El control de recepción de productos, equipos y sistemas 

 

En este apartado del Plan de control de calidad se remite a la consulta de 

prescripciones sobre los materiales del Pliego de condiciones, donde se establecen 

las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento 

y manipulación; y recomendaciones para el uso en obra, de todos aquellos 

materiales utilizados en la obra. 

 

El control de la ejecución 

 

En este apartado se establecen las operaciones de control mínimas, a realizar 

durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de 

ejecución establecidas en el Pliego de condiciones. 

 

El control de la obra terminada 

 

En este apartado del Plan de control de calidad se remite a la consulta del apartado 

del Pliego de condiciones del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre 

verificaciones de obra terminada. 

 

Valoración 

 

En este apartado se incluye el capítulo Control de Calidad del presupuesto de 

Ejecución material del proyecto. 

 

En este capítulo se incluyen los ensayos o pruebas de servicio que deben ser 

realizados por entidades o laboratorios de control de calidad de la instalación, 

debidamente homologados y acreditados, distintos e independientes del 

constructor. 
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Para ello: 

 

 El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 

realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus 

anejos y modificaciones. 

 El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 

director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de los 

productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y 

mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

 La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de 

las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución 

de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 

depositada por el Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional 

correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que 

asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a 

quienes acrediten un interés legítimo. 

 

 

2.- CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

 

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas 

mínimas exigidas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 

incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus 

condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción. 

 

El Director de Ejecución de la Obra cursará instrucciones al Constructor para que 

aporte certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas 

que se incorporen a la obra. 

 

Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará 

los siguientes controles: 
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2.1.- CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS SUMINISTROS 

 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la 

ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 

documentos: 

  

 Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE 

de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 

disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a 

los productos suministrados. 

 

 

2.2.- CONTROL MEDIANTE DISTINTIVOS DE CALIDAD O EVALUACIONES 

TÉCNICAS DE IDONEIDAD. 

 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 

 Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 

suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas 

en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 

 Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 

equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 

características técnicas. 

 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 

para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
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2.3.- CONTROL MEDIANTE ENSAYOS 

 

Debido a la naturaleza intrínseca de la obra y al tratarse de una instalación de 

equipos (instalación fotovoltaica), donde los distintos equipamientos (módulos 

fotovoltaicos, inversores, estructuras, celdas, transformadores, etc.) han sido 

testeados con sus correspondientes ensayos en el lugar de fabricación, no se 

considera la realización de nuevos ensayos alternativos a los efectuados por el 

propio fabricante. 

 

Solamente, en el caso de que la documentación acreditativa, no sea la adecuada o 

no tenga la validez que exige la normativa vigente, se podrán encargar ciertos 

ensayos, si así lo considera la dirección facultativa, primando la exclusión de dichos 

productos o equipos de la instalación y su sustitución por otros que cumplan con 

la normativa vigente. 

 

2.3.1.- ESTRUCTURAS DE ALUMINIO 

 

Control de los Materiales 

 

En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se 

corresponde de forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado 

de origen que lo avala. 

 

Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se 

establecerá un control mediante ensayos realizados por un laboratorio 

independiente. 

 

En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de 

normativa nacional específica se podrán utilizar otras normativas o justificaciones 

con el visto bueno de la dirección facultativa. 

 

 

2.3.2.- ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 

 

En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la 

dirección del esfuerzo, se tomarán muestras según UNE EN771 y se ensayarán según 
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EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio 

obtenido se multiplicará por el valor de la tabla 8.1 del DB SE-F, no superior a 1,00 

y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la 

resistencia normalizada especificada en el proyecto. 

 

En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la 

fábrica podrá acudirse a determinar directamente esa variable a través de la EN 

1052-1. 

 

2.3.3.- INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 

Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

(REBT) Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002), el 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 

tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC RAT 01 a 23 y el Real 

Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 

sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 

Fase de recepción de equipos y materiales 

 

 Artículo 6. Equipos y materiales (REBT) 

 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 

 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

 Artículo 12. Equipos y materiales (RLAT). 

 ITC-LAT-06. Líneas subterráneas con cables aislados. 

 ITC-LAT-07. Líneas aéreas con conductores desnudos. 

 Artículo 11. Equipos y materiales (RAT). 

 ITC-RAT-07. Transformadores y autotransformadores de potencia. 

 ITC-RAT-16. Conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente metálica 

hasta 52 kV.  

 

Fase de recepción de las instalaciones 

 

 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. (REBT) 
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 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 

 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 

 Artículo 20. Documentación, puesta en servicio y mantenimiento de las líneas. 

(RLAT). 

 ITC-LAT-04. Documentación y puesta en servicio de las líneas de alta tensión. 

 ITC-LAT-05. Verificaciones e inspecciones 

 Artículo 20. Documentación, puesta en servicio y mantenimiento de las 

instalaciones. (RAT). 

 ITC-RAT-22. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones de alta 

tensión.  

 ITC-RAT-23. Verificaciones e inspecciones. 

 

Suministro y recepción de productos: 

 

 Se comprobará la existencia de marcado CE 

 

 

2.4.- CRITERIO GENERAL DE NO-ACEPTACIÓN DEL PRODUCTO 

 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo 

demostración de que no suponga riesgo apreciable, tanto de las resistencias 

mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-aceptación 

del producto y en su caso de la partida. 

 

El resto de los controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente 

de aplicación de la que se incorpora un listado por materiales y elementos 

constructivos. 

 

3.- CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS 

 

3.1.- ESTRUCTURAS 

 

Anclajes metálicos 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 

26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 

(BOE 19/02/2005). 

 

Apoyos estructurales 

 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 

1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 

 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 

 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 

 

3.2.- INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) Aprobado por Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002), Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 

por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC RAT 01 a 23 y el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por 

el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 

 Artículo 6. Equipos y materiales (REBT) 

 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 

 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

 Artículo 12. Equipos y materiales (RLAT). 

 ITC-LAT-06. Líneas subterráneas con cables aislados. 

 ITC-LAT-07. Líneas aéreas con conductores desnudos. 

 Artículo 11. Equipos y materiales (RAT). 

 ITC-RAT-07. Transformadores y autotransformadores de potencia. 

 ITC-RAT-16. Conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente metálica 

hasta 52 kV. 
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3.3.- INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 

 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 

el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la 

actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 

 

Fase de recepción de equipos y materiales 

 

 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 

 

 

4.- CONTROL DE EJECUCIÓN 

 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución 

de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 

instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, 

las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 

facultativa. 

 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones 

de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las 

verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la 

edificación. 

 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 

compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos 

que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto 

de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
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5.- CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS 

 

5.1.- ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A Seguridad Estructural- 

Acero Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). 

Epígrafe 12. Control de calidad 

 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

 

 Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 

 

5.2.- INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 

 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 

el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la 

actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 

 

Fase de ejecución de las instalaciones 

 

 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 

 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior 

de los edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 

telecomunicaciones Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 

27/05/2003) 

 

Fase de ejecución de las instalaciones 

 

 Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
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PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 
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6.- CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales de la instalación terminada deben 

realizarse las verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por 

la dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable 

que se enumera a continuación 

 

 Estructuras fotovoltaicas 

 Paneles solares 

 Inversores 

 Instalaciones eléctricas (Cableados, cuadros de maniobra y protección, etc.) 

 Conductos 

 

7.- CONCLUSIÓN 

 

 

El coste previsto para “Control de Calidad” es inferior al 1,00% del presupuesto de 

la obra, por lo que este coste lo debe asumir íntegramente el contratista 

adjudicatario durante la ejecución de los trabajos para el aseguramiento de la 

calidad (Cláusula 38 del PCAG para la Contratación de Obras del Estado (Decreto 

3854/1970 de 31 de diciembre), y, por tanto, no es necesario habilitar un 

presupuesto adicional para este concepto. 

 

Valencia, febrero de 2023 

 

 

          

Fdo.: Antonio Arcas Gay 

Ingeniero Industrial 

Nº Col: 4.758 

3EPSILON solutions, s.l.u. 

Fdo.: Alfonso Marsal Matoses 

Ingeniero Agrónomo 

Nº Col: 1.991 

GLOBAL gestión técnica, s.l. 

 


